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Llaman a no usar fuegos 
artificiales en las fiestas 

Através dela entrega de fo- 
lletería y la difusión de un 
número WhastApp SOS 
(+56934319987), el Hospi- 
tal de Calama Dr. Carlos 
Cisternas, junto a la ofici- 
na local de Coaniquem, ini- 
ciaron un trabajo colabora- 
tivo de difusión para la pre- 
vención de quemaduras. 
De acuerdo a las estadísti- 

cas del centro asistencial, 
en los últimos 3 meses se 

ha atendido a 20 pacientes 
pediátricos, afectados, de 
los cuales el 40% corres- 
ponde a daño con agua ca- 

Sin embargo, los agentes 
causales son variados, y 
por estas fechas se suma, 
como ya es tradicional, 
uno de los más graves co- 
molo son los fuegos artifi- 
ciales. La pirotecnia de uso 
doméstico está prohibida 
por Ley, no obstante, sigue 
siendo utilizada en las fies- 
tas de fin de año. Según ci- 
fras entregadas por Coani- 
quem, en el 2023 hubo 9 

niños en Chile con lesiones 
de diversa consideración, 
de los cuales, dos de ellos, 
eran de Calama, después 

   
NO MÁS , 
FUEGOS 

ARTIFICIALES 
    
    
CAMPAÑA DE PREVENCION. 

Solo este 2024, 74 niños de 

Calama fueron atendidos 

en Coaniquem para iniciar 
sus respectivas rehabilita- 
ciones, las que son de ca- 

rácter gratuitas, para me- 

Ultimo concejo municipal del periodo 

El Concejo Municipal de Ca- 
lama sesionó ayer por últi- 
ma vez antes de la renova- 
ción de sus integrantes para 
los próximos cuatro años. 
Para Cynthia Lira, Luis Villa- 
seca, Daniel Ramírez y Cris- 
tian Flores fue el cierre de 
su periodo municipal (2021- 
24). Ellos dejan el cargo de 
concejal para seguir consus 
proyectos propios. 
Los 8 concejales de Calama 
para el próximo periodo 
son los reelectos Mamfredo 

Mamani Mayorga (FRVS), 
Claudio Maldonado Pérez 
(RN), César Rojas Andrade 
(Demócratas) y Ricardo 

  

SE RENOVÓ LA MITAD (4) DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CALAMA, 

consejo que además tendrá 
a Martín Celso Cornejo (Re- 
publicanos), Inti Alavia Mo- 
ya (PC), Jorge Anza Veliz 
(PDG)y Alberto Muñoz San- 

autoridades. Consejo Muni- 
cipal queserá presidido por 

el alcade Eliecer Chamorro 
(ERVS), reelecto en las últi- 
mas elecciones municipa- 
les. O 

  

Corte rechaza recurso de Coyo en 
contra de acuerdo Codelco-SOM 
Rechazó la acción cautelar al “no 
existir un acto ilegal o arbitrario por 
parte de las suscriptoras al acuerdo”. 

Redacción 
La Estrella 

a Corte de Apelacio- 
L: de Antofagasta re- 

Ichazó el recurso de 
protección presentado (20 
de junio de 2024) por la 
comunidad atacameña de 

Coyo en contra el acuerdo 
celebrado entre Codelco y 

SQM para la materializa- 
ción de la Estrategia Na- 
cional del Litio, por consi- 
derar que dicha suscrip- 
ción no representa un ac- 
toque habilite, por ahora, 
la intervención del Salar 
de Atacama, la tramita- 
ción de permisos ambien- 
tales y consultas indíge- 
nas respectivas. 

En fallo unánime la Se- 
gunda Sala del tribunal de 

alzada -integrada por los 
ministros Virginia Sou- 
blette, Juan Opazo y el 
abogado Marcelo Díaz 
rechazó la acción cautelar 
al no existir un acto ilegal 
o arbitrario por parte de 
las recurridas al suscribir 
el acuerdo. 

“(...) esta Corte no ad- 
vierte la existencia de un 

actuar ilegal o arbitrario 
que importe una pertur- 

bación o amenaza de las 
garantías constituciona- 
les invocadas por la recu- 

rrente, toda vez que el re- 

ferido acuerdo tiene co- 
mo fin establecer el mar- 
co legal y condiciones co- 
merciales entre Codelco y 
SQM para que en un futu- 
ro desarrollen actividades 
tendientes a explotar el li- 
tio en el Salar por inter- 
medio de la sociedad con- 

junta, por lo tanto no es 
un acto o medida admi- 
nistrativa que habilite la 
explotación de recursos 
mineros de propiedad del 
Estado, ya que la referida 
asociación, está supedita- 

da a una futura suscrip- 
ción de contratos, como 
también a la obtención de 
los permisos ambientales 
y la correspondiente con- 
sulta indígena, tal como 
se establece en el Acuerdo 
de Asociación y en las nor- 
mas citadas precedente; 

asociación que a la fecha 
no se ha hecho efectiva, 
ya que previamente es ne- 
cesario que se dé cumpli- 
miento a las diversas obli- 
gaciones acordadas entre 
las partes”, sostiene el fa- 
lo. 
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LA CORTE SUPREMA RECHAZÓ EL RECURSO IMPUESTO POR LA COMUNIDAD DE COYO. 

La resolución agrega 

que: “(...) en cuanto al ac- 
tuar arbitrario alegado 
por la recurrente al esco- 
gera SQM para explotar el 
litio y no realizar una lici- 
tación pública, no se ob- 
serva vulneración alguna 
a la norma, ya que tal co- 

mo se expuso en el consi- 

derando precedente, tan- 
to el régimen constitucio- 

nal, organización, admi- 
nistración y explotación 

minera que constituye el 
giro de Codelco”. 

Por tanto, se resuelve 
que: “Se rechaza, sin cos- 

tas, el recurso deducido 
por Gabriel Muñoz, abo- 
gado, en representación 
de la Comunidad Ataca- 
'meña de Coyo, en contra 
de la Corporación Nacio- 
nal del Cobre de Chile y de 

la Corporación de Fomen- 
to de la Producción”.% 

  

  
  

LICOR HECHO EN ELINORTE. 

Medalla de plata 
para el Rico Rico de la 
empresa “Don Mateo” 
9 La empresa “Don Ma- 
teo” de San Pedro de Ata- 

cama logró obtener me- 
dalla de plata contresli- 
cores de cinco que presen- 
taron en Catad'Or, concur- 

so de vinos y espirituosos 
más antiguo y prestigioso 
de América Latina, que se 
realizó en Santiago. 
El “Rico Rico” hecho dela 
planta altoandina ricari- 
ca; el “Lickancello” produ- 
cido a base de sestes de li- 

món yla “San Pedrina” de 
pera de pascua lograron 
presea de plata. 
En la tercera edición de 

Catad'OrWorld Spirits 
Awards (2023) el LicorRi- 
co Rico había obtenido 
medalla de oroen lacate- 
goría detransformación 
dealimentos. 
Para conocer detalles de 

loslicores y sus distintas 
preparaciones, puedes in- 
gresaral Instragam Olico- 
resdonmateo donde está 

la información de cada 
producto.
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